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Guía 

Verificación de partes excluidas
El Sistema de Gestión de Adjudicaciones (SAM, por sus 
siglas en inglés) es un sistema del gobierno federal que 
recopila, valida, almacena y difunde información sobre 
personas o entidades que son elegibles para 
adjudicaciones de contratos. Antes de otorgar un contrato, 
las agencias deben utilizar SAM para verificar que la 
persona o entidad no sea una parte excluida. Esta guía 
proporciona instrucciones paso a paso sobre cómo 
utilizar SAM. 

¿Qué es una parte excluida?  
Una parte excluida es cualquier persona o entidad que haya 
sido suspendida o inhabilitada de hacer negocios con 
fondos federales. Por lo general, una persona o entidad 
suspendida no puede recibir fondos federales durante un 
período de tiempo establecido o hasta que se cumpla un 
requisito específico. Los subvencionados que reciben 
fondos federales no pueden, en ninguna circunstancia, 
otorgar contratos a partes excluidas. 

Inhabilitado vs suspendido 
Si una persona o entidad ha sido inhabilitada, se le ha 
prohibido hacer negocios con cualquier subvención federal 
por un período indefinido. Si una persona o entidad ha sido 
suspendida, no puede hacer negocios con ninguna 
subvención federal, generalmente por un período 
determinado o hasta que se cumpla un requisito específico. 

Búsqueda en la base de datos de 
partes excluidas  
Según el título 2, sección 200.213 del Código de 
Reglamentos Federales (CFR, por sus siglas en inglés), las 
entidades no federales no pueden otorgar contratos ni 
hacer negocios con alguna persona o entidad que haya sido 
inhabilitada, suspendida o considerada no elegible para 
recibir fondos federales. SAM.gov es el sitio oficial utilizado 
por el gobierno federal para documentar y rastrear la 
elegibilidad de una persona o entidad para recibir fondos 
federales. Siga los pasos a continuación para determinar si 
una persona o entidad es elegible para recibir fondos 
federales.  

Paso 1: Acceda a la base de datos de partes 
excluidas de SAM.

 

Paso 2: Ingrese uno de los siguientes puntos en 
los criterios de búsqueda: 
► Nombre de la persona física o jurídica  

► Número DUNS  

► Código CAGE 

 

 

 

 

https://www.govinfo.gov/app/details/CFR-2016-title2-vol1/CFR-2016-title2-vol1-sec200-213
https://www.govinfo.gov/app/details/CFR-2016-title2-vol1/CFR-2016-title2-vol1-sec200-213
https://www.sam.gov/SAM/pages/public/searchRecords/search.jsf
https://www.sam.gov/SAM/pages/public/searchRecords/search.jsf
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Paso 3: Determine si la persona o entidad es 
elegible para recibir fondos federales 
confirmando la información que se indica a 
continuación.  

1. La persona o entidad tiene un estado que aparece 

como “Active”. Esto significa que está registrada para 

recibir fondos federales. Si el estado es “Inactive”, es 

posible que la persona o entidad deba registrarse 

para recibir fondos federales. 

2. La sección denominada “Has Active Exclusion” se 

indica con un “No”. 

3. Si esta sección se indica con un “Yes”, haga clic en la 

casilla “View details” para ver la información de 

exclusión. Si la página de detalles indica que la 

persona o entidad ha sido suspendida o inhabilitada, 

no puede otorgarle un contrato. Si hay otro motivo 

enumerado para la exclusión, es posible que deba 

pedirle a la persona u organización que se comunique 

con SAM para resolver cualquier problema que se 

indique antes de poder otorgar un contrato. 

  

Si tiene preguntas o información adicional sobre el estado 
actual de SAM de un proveedor potencial, haga clic en el 
enlace “Help” en la parte inferior de la página de búsqueda 
de SAM, tal como se muestra en la imagen a continuación.  

 

Una vez que se encuentre en la página de ayuda, también 
puede obtener más información sobre los tipos de 
exclusión. Haga clic en “Exclusions information” en el 
menú, ubicado en el lado izquierdo de la página. En el 
cuadro desplegable, elija “Exclusion types”. 

 

Registro de contratistas con SAM 
Para que las agencias utilicen SAM de manera eficaz, todos 
los contratistas deben tener un registro activo. Si un 
contratista está interesado en trabajar en un proyecto y no 
tiene un registro activo, deberá adquirir un número DUNS y 
registrarse en SAM. Esta sección describe los pasos que un 
contratista deberá seguir para registrarse en SAM. 

Paso 1: Reúna los documentos necesarios para 
su procesamiento. 

Solicitantes estadounidenses 
► Número DUNS, nombre comercial legal y dirección 

física del registro Dun & Bradstreet (D&B) de la 
empresa. 

 Si aún no tienen uno, pueden solicitar un número DUNS de 
forma gratuita a D&B. 

► Número de identificación del contribuyente (TIN) y 
nombre del contribuyente asociado con su TIN. La 
empresa tendrá que revisar sus documentos fiscales del 
IRS (por ejemplo, el formulario 1099 o W-2) para 
encontrar su nombre de contribuyente.  

► Número de ruta bancaria, número de cuenta bancaria y 
tipo de cuenta bancaria (por ejemplo, cuenta corriente o 
de ahorros) para configurar la transferencia electrónica 
de fondos. 

 

 
 

http://fedgov.dnb.com/webform
http://fedgov.dnb.com/webform
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 ojp.gov/fmsc

 
 ojp.fmsc@usdoj.gov

 

 

Solicitantes internacionales 
► Código de entidad comercial y gubernamental de la 

OTAN (NCAGE).  

 Si aún no tienen uno, pueden solicitar un código 
NCAGE en línea de forma gratuita.  

► Número DUNS, nombre comercial legal y dirección 
física de su registro D&B. Asegúrese de que la 
información de DUNS y la información de NCAGE 
coincidan.  

 Si aún no tienen uno, pueden solicitar un número 
DUNS de forma gratuita a D&B. 

Paso 2: Cree una nueva cuenta de usuario y registre 
la entidad. 

 

Un mensaje en la parte superior de la pantalla indicará que 
los nuevos usuarios deben crear una cuenta login.gov para 
iniciar sesión en SAM.  

 

Paso 3: Siga la información presentada. 

 

Para preguntas o información adicional sobre el registro de 
la entidad, comuníquese con el Centro de Servicio Federal 
para recibir ayuda. 

Centro de servicio federal 
Para obtener ayuda, comuníquese con nuestro Centro de 
Servicio Federal en www.fsd.gov, o por teléfono al 866–606–
8220 (línea gratuita) o al 334–206–7828 (a nivel 
internacional). Reciba ayuda para:  

► Crear una cuenta  

► Asignar roles a una cuenta 

► Registrar una entidad  

► Identificar exclusiones  

► Buscar datos en SAM 

Resources 
SAM.gov 

Este producto fue preparado bajo número de contrato/orden de llamada GS00F010CA/15PCFD23F00000002 otorgado por la Oficina de Programas  de Justicia, Departamento de Justicia de los EE. UU., y no constituye 

asesoramiento financiero ni profesional. Las opiniones, los hallazgos y las conclusiones expresados en este producto son los de OJP FMSC, y no representan la posición o las políticas oficiales del Departamento de 

Justicia de los EE. UU. 

La Oficina de Programas de Justicia Centro de Gestión y Apoyo Financiero (OJP FMSC)  
está compuesta por el Centro de Gestión Financiera Tribal (TFMC) y el Centro de Apoyo 
Financiero de Territorios (TFSC). Juntos, ofrecen capacitación y apoyo de alta calidad para 
aumentar la ca pa cidad de gestión financiera de los beneficiarios de OJP que operan en 
comunidades indígenas americanas/nativas de Alaska (AI/AN) y en los territorios de EE. UU. 

http://ojp.gov/fmsc
http://ojp.gov/fmsc
mailto:ojp.fmsc@usdoj.gov
mailto:ojp.fmsc@usdoj.gov
https://eportal.nspa.nato.int/AC135Public/scage/CageList.aspx
https://eportal.nspa.nato.int/AC135Public/scage/CageList.aspx
http://fedgov.dnb.com/webform
http://fedgov.dnb.com/webform
https://www.fsd.gov/gsafsd_sp/?id=gsa_landing
www.fsd.gov
https://sam.gov/
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